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NATALIA ANDREA RAMÍREZ OQUENDO, mayor de edad, domiciliada en el 
municipio de Medellín e identificada con cédula de ciudadanía N° 43.111.225 
expedida en Bello, Abogada en ejercicio de la profesión, portadora de la tarjeta 
profesional N° 151.940 del Consejo Superior de la Judicatura, por medio del presente 
escrito, con todo respeto, me permito REITERAR AL DESPACHO petición de 
suministrar el traslado de rigor y demás piezas procesales que conforman el 
expediente (y que fue presentada vía electrónica el día 09 de marzo de 2021), con el 
propósito de proceder a la notificación personal del auto admisorio de la demanda en 
el proceso de la referencia que conllevara a la aceptación del cargo de curadora Ad 
Litem para el cual fui designada, y de ejercer efectiva y en debida forma el derecho 
de defensa y contradicción de la parte demandada, señora SANDRA PATRICIA 
OTALVARO JARAMILLO.  
 
De la señora juez,  
 
 
Con el debido respeto,  
 

 
______________________________  
NATALIA ANDREA RAMÍREZ OQUENDO.  
C. C. N° 43.111.225 expedida en Bello (Ant.)  
T. P. N° 151.940 del C. S. de la J. 
 
 


